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sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio do Industria y 
Energia en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son 
ampliar la red de distribución de energia eléctrica en alta ten
sión, derivación a E. T. 1.455, «Prefabricados Expedidos, S. A.», 
en término municipal de Alamús.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 29 de línea a 25 KV. a 
E. T 1.259 (D. 1.068).

Final de la línea: E. T. 1.455, «Prefabricados expandidos».
Término municipal afectado: Alamús.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en lülómetros: 0,020
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros' cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.455, «Prefabricados Ex
pandidos, S. A.».

Emplazamiento: Junto carretera de Alamús a la N. II.
Tipo.-. Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Declarár. en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1960.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1900.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 12 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1.035-7.

5014 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
4.322 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1900, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2019/1960, sobre 
expropiación forzosa y sanciones raí materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son am
pliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T. a E. T. 
1.468, «Torro Cortasa II».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 8 de línea a 25 KV., 
derivación a E. T. 1,151 (D. 1.32»).

Final de la linea: E. T. número 1.468, «Torre Cortaba II».
Término municipal afectado: Alcarrás.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,008.
Número de circuitos y conductores; Uno de 3 por 43,1 milí

metros de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora número 1.468, «Torre Cortesa II».
Emplazamiento: Término municipal de Alcarrás.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la inhalación reseñada es 
de un año, a partir do la focha dé la presente resolución, no

pudicndo entrar en servicio mientra^ no se cumplan los trá
mites que se señalan en «1 capítulo IV del citado' Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—1.043-7.

5015 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad, pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
D. 4.318 R. L. T.) .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos, 
los trámites reglamentarios ordenados' en el Decreto 2617/1960,, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y «n el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex-: 
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de, junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Almenar no ha constes- 
tado a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son me
jorar la capacidad de distribución en alta tensión.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 477 de línea a 25 KV. 

Lérida, Santa Ana, de ENHER (D. 1.237).
Final de la linea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV., 

de HECSA, derivación a E. T. «H 23» (B. 3.236 R. L. T,).
Término municipal afectado: Almenar.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Almenar, terrenqs comunales.
Tensión de servicio en KV.: 25
Longitud en kilómetros: 0,002.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctricas que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1960.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podra decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1.045-7.

5016 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
4.319 R. L.T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica, del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los Plazos 
establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/1960, 
antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto: 

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son am
pliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T.



Línea eléctrica

Origen de la línea: Línea a 25 KV., unión E. T. 1.230-1.032 
(D. 1.253).

Final de la línea: E. T. número 1.462.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos Ayuntamiento de Lérida, viales.
Tensión d'e servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,085 (entrada y salida).
Número de circuitos y conductores; Dos de 6 por 150 milí

metros cuadrados, de aluminio, subterráneo.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.462, «Cap Pont».
Emplazamiento: Cap Pont, término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de ún año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1906.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 31 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1.040-7.

5017 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 1.257 
R. L. T./M.79)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1960, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto-2619/1060, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre Ordenación y defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delégación Provincial dél Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son me
jorar las instalaciones de distribución en A. T. reformando la 
línea existente. /

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 57 de línea a 25 KV. a E.T. 502, 
«Castellet» (C. 1.250 R. L. T.).

Final de la línea: Estación transformadora número 310, «Sa- 
peira».

Término municipal afectado Tremp.
Tensión de servicio en KV • 25.
Longitud en kilómetros: 1.383
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio acoro.
Apoyos: Hormigón y madera.

Estación transformadora

Número 310, «Sapeira».
Emplazamientos: Término municipal de Tremp.
Tipo- Sobre postes, un transformador de 10 KVA , de 25/ 

0,22-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que- se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mi:ntras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1066

Previos los trámites legales la Administración podrá decla
rar L. caducidad de esta conce ion si se comprobase la ine 
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de febrero de 1080.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—1.048-7.

5018 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expedienté incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili- 
lidad pública, a los efectos de la imposición do servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.898. Línea a, 25 KV., dos circuitos, O. T. nú- 
76/048, «Residencial 1 y 2».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Variante de línea aérea de transporte de energía 
eléctrica a 25 KV., dos circuitos, Tarragona-Bará, entre apoyos 
T-9 y T-140, O. T. número 76/048, «ftesidencial i y 2», con Con
ductor aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de seccton, 
con una longitud de 18.963 metros.

Presupuesto: 5.503.680 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

' Situación: Término municipal de Tarragona, La Riera, Al- 
tafulla, Torredembarra, Creixell y Roda de Bará.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la zona que 
atraviesa y mejoras en la línea.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso

Tarragona, 28 de enero de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.030-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5019 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
aprueba la segunda parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de la zona de concentración par
celaria de Encinas de Esgueva (Valladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de ectubre de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Encinas de Esgueva (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a ia aprobación de este Ministerio la segunda parte 
del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Encinas 
de Esgueva (Valladolid), que se refiere a las obras de red de 
saneamiento y acondicionamiento de regadío. Examinado ©1 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 01, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 degenero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración 
parcelaria de Encinas de Esgueva (Valladolid). declarada de 
utilidad pública por Decreto de 20 de octubre de 1960.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 05 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a), y las de 
acondicionamiento de regadío, como complementarias, en el gru
po d), del artículo 81 de la mencionada Ley, estableciéndole 
para estas últimas una subvención- del 40 por 100, siendo el 
plazo de devolución del anticipo restante de diez años con el 
4 por 100 de interés anual, conforme a lo previsto a su vez en 
el artículo 74 de la citada Ley

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán lais normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la présente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario j Presidente del InstitutQ Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.


